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>) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

RESOLUCION No. No. SC.DIC.L.179 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE LOJA. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de ampliación del objeto social y reforma de estatutos de la compañía: 

IMPORTADORA ORTEGA CIA. LTDA.; otorgada ante el Notario Quinto del 
Cantón Loja, el 22 de junio del 2010, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad Jurídica, de la Intendencia de Compañías de Loja, mediante 
Memorando No. SC.UJ.L.10.104, del 06 de julio del 2010, ha emitido informe 
favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM- 
08244, de 14 de julio de 2008. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la ampliación del objeto social y la reforma de 
estatutos de la compañía IMPORTADORA ORTEGA CIA. LTDA., en los términos 

constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Cantón 

Loja. CC 

_ ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del Cantón Loja, tome 
nota, al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 

constitución, en su orden, del'contenido de la presente:Resolución; y siente en las 

copias las razones respectivas s 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Loja, 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a, este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. : 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Loja, e de julio del 2010. 
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LPR, ALO CASTRO MUÑOZ, NaTARIC FUBELICO QUINTO CANTONSL DE LOJA, 

DOY FE: ue en esta Fecha he procedido a sentar razón sobre la 

Resaludión suscrita por da señora Loctora Cristina Guerrero 

aguirre, Intendente de Compañías de Loja, námnero Se0.DIC.L.lZe, 

de Fecha seis de iulio del dos mil diez, en dande se Restiealve 

Aprobar la Ampliación del Obieto Social y la Reforma de Estatutos 

de la COMPARIA IMPORRADORA NETEGA ELA. LTDA, o Farticular gue 

delo constancia paña dos Fes legales consiguientes. Loja, 

nueve de iulio del aos mil diez. 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.. 
Queda inscrita la Resolución Aprobatoria que antecede en el 
REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2010, bajo la partida No.605, 
y anotada en el repertorio con el No. 1505, juntamente con - 
la Escritura Pública de ampliación del j social y refor 
ma de estatutos de la Compañfa IMPOR ¡TEGA CIA,LTDA, 
celebrada en la Notaría Quinta de antón Loja, de fecha 22 
de junio del'2010.- Se margind. 

O MER Loja, 

     
    

    


